
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N°  Fijados hoy  en la 

Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria    

 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2019-0726 

 
Incorpórese a los autos la constancia de envío de notificación personal como 

lo indica el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

Y.G. 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

El Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
RAMON FRANCISCO DE AIS MENA GIL 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 49fddb10738e7b3dd52d2584109362623368652b755dcfea9e7a777abbfd7093 

Documento generado en 09/02/2021 04:39:46 PM 
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